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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00524 00, 
informando que la parte actora aduce haber efectuado la notificación a la ejecutada de 
acuerdo al Decreto 806 de 2020 (fls. 47 a 51); así mismo, la demandada confiere poder y 
a través de su apoderado interpone recurso de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo dentro del término legal, allegando anexos (fls. 53 a 184), así como obra 
memorial de la demandante pidiendo se desestime el mencionado recurso (fls. 187 y 188); 
y el pasado 16 de febrero la accionada aportó escrito de “contestación de demanda”, 
formulando excepciones de fondo contra la orden de apremio, con anexos (folios 189 a 
326 del expediente digital). Así mismo, se indica que el día de hoy a las 8:22 a.m., el 
apoderado de la parte actora eleva memorial solicitando terminación del proceso, por 
pago íntegro de la obligación (fls. 327 a 331). 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOSÉ SANTIAGO CLAVIJO MARÍN, 
identificado con C.C. No. 1.015.461.564 de Bogotá D.C. y T.P. No. 339.912 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado judicial de la ejecutada INSUALIMENTOS S.A.S., 
representada legalmente por ROSALBA PRIETO OVIEDO o por quien haga sus veces, 
en los términos y para los efectos del memorial poder incorporado a folio 61 del expediente 
virtual. 
 
Ahora bien, para desatar bajo un orden lógico y jurídico las diversas solicitudes de las 
partes, sería del caso comenzar por resolver el recurso de reposición interpuesto por la 
ejecutada en contra del auto que libró mandamiento ejecutivo, reproche propuesto 
oportunamente en tanto se observa, la gestión de enteramiento por medio electrónico 
desarrollada por la ejecutante data del 4 de febrero de los corrientes (fl. 52), mientras que 
el ataque horizontal se radicó en el correo institucional del Despacho el día 5 del mismo 
mes y año (fl. 53). 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Al respecto es pertinente recordar, de conformidad con el artículo 63 del C.P.L. y S.S., el 
recurso de reposición procede contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro del 
término de dos (2) días siguientes a su notificación. 
 
No obstante, aunque prima facie se advierte que dicho ataque no hace referencia a ningún 
defecto que pudiera viciar desde un punto de vista formal la regularidad del trámite,1 ni a 
ninguna excepción previa, sino a excepciones de mérito, mediante argumentos 
directamente dirigidos a enervar la pretensión coactiva de la ejecutante, en realidad 
resultaría inocuo profundizar y resolver sobre la reposición planteada por la parte 
demandada, por sustracción de materia.  
 
Lo anterior, habida cuenta de la petición de terminación del proceso presentada por el 
representante judicial de la parte activa, quien aduce que fue depurada la obligación y 
aporta liquidación de la A.F.P. ejecutante, donde no figura deuda alguna a cargo de la 
empresa demandada por concepto de aportes pensionales, así como una constancia de 
transferencia bancaria efectuada el pasado 11 de febrero, documento igualmente adosado 
por la parte ejecutada al formular tanto el recurso horizontal como las excepciones del 
mérito (fls. 243 y 330). 
     
Así las cosas, resulta innecesario dar curso a la resolución del recurso de reposición así 
como posteriormente, correr traslado de las excepciones de mérito planteadas contra la 
orden de premio y surtir el ulterior trámite de rigor, en atención a la solicitud de 
terminación del proceso, la cual se encuentra presentada por el apoderado judicial de la 
ejecutante (fl. 329 del expediente digital), quien cuenta con poder para conciliar, transigir, 
sustituir, recibir, invocar la terminación del proceso, entre otras (fls. 5 y 6), e incluso 
remitió el memorial desde su cuenta de correo empresarial 
fernando@arrietayasociados.com, acompañado de certificación suscrita por la Directora 
de Cobro Jurídico de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS que da cuenta 
de que la demandada INSUALIMENTOS S.A.S. no presenta deuda alguna por los 
conceptos sobre los cuales se libró mandamiento de pago (folio 331).  
 
Por ser procedente, entonces, se accederá a la solicitud elevada y en esa medida, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., se DISPONE: 
 
PRIMERO: No impartir trámite al recurso de reposición formulado por el apoderado 
judicial de INSUALIMENTOS S.A.S. contra el auto que libró mandamiento de pago, 
por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS para las partes. 
 
CUARTO: SE DISPONE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
QUINTO: POR SECRETARÍA líbrese las comunicaciones correspondientes, 
informando el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de haberse 
librado los oficios respectivos. 
 
SEXTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 
1 En esa dirección, prevé el artículo 430 inciso 2° del C.G.P. que “[l]os requisitos formales del 
título ejecutivo solo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título 
que no haya sido planteada mediante dicho recurso. (…). Al mismo paso, el numeral 3º del 
artículo 442 de la misma obra, dispone que “… los hechos que configuren excepciones previas 
deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago”. 
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  29  de  Fecha  19 de febrero de 2021 
 

 
SECRETARIA_______________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00070 00, 
informando que la demanda fue subsanada dentro del término concedido (fls. 140 y ss. 
del expediente digital).  
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 
refiere, como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, por reunir los 
requisitos de ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, 
ADMÍTASE demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por JOSÉ DAVID GALEANO LEÓN, identificado con C.C. No.  79.367.711, 
contra TRANSMASIVO S.A., representada legalmente por HELBER AUGUSTO 
LUGO VARGAS o por quien haga sus veces.  
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 
A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 
del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al 
canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la accionada con 
copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la 
prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento 
de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la 
persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de 
demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo 
previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 
correo electrónico de la demandada.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  29  de  Fecha  19 de febrero de 2021  
 

 
SECRETARIA___________________________ 

    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00087 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 4 folios 
principales, 14 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 
 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Sería del caso examinar los requisitos formales de la demanda y la viabilidad de librar la 
orden de apremio, no obstante, al revisar el libelo, se advierte que el título ejecutivo que 
sirve de soporte a las pretensiones, se encuentra constituido por el proveído dictado en 
audiencia del 20 de agosto de 2019 (fls. 8 y 9) por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito 
de Bogotá, dentro del proceso ordinario No. 2018-00342, aprobatorio de la conciliación 
realizada entre las partes, en el cual se acordó el pago de la suma de $7.500.000 por parte 
de Alex Orlando Gracia Castro y $7.500.000 por parte de Ozzy Company S.A.S., 
pagaderos el dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).  
 
De tal manera, en relación con la ejecución pretendida, prescribe el artículo 306 del 
C.G.P.: 
 

“Artículo 306. Ejecución. 
 
Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 
muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de 
una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá 
solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que 
se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que 
fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de 
acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por 
las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que 
se surta el trámite anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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(…) 
 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 
conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el 
proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o 
transacción aprobadas en el mismo” (subrayas y negrillas de la suscrita). 

 
De conformidad con lo anterior, la ejecución de las sumas concertadas en la conciliación 
referida, a cargo de ALEX ORLANDO GRACIA CASTRO y OZZY COMPANY 
S.A.S., y específicamente, los emolumentos que la parte actora afirma insolutos, “deberá” 
promoverse y tramitarse ante el mismo Juez de conocimiento, procediendo en 
consecuencia el rechazo la demanda por carecer el Despacho de competencia para asumir 
su conocimiento, y en esa medida, se remitirá al Juzgado Octavo Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C., para lo de su cargo. 
 
Al efecto, por ser de relevancia para resolver acerca de la competencia para tramitar la 
demanda ejecutiva, es menester traer a colación in extenso pronunciamiento de la Corte 
Suprema de Justicia en su Sala de Casación Laboral en decisión proferida dentro de la 
radicación No. 31148 de fecha cinco (5) de diciembre de dos mil seis (2006), en la cual al 
resolver un conflicto de negativo de competencia relacionado con el tema que se examina, 
determinó lo siguiente:   
 

“El artículo 145 del C. P. del T. y de la S.S. establece que a falta de disposiciones 
especiales en dicho código se aplicarán las normas análogas del mismo y, en su 
defecto, las del Código Judicial.  
 
Quiere ello decir que todos aquellos supuestos que no sean regulados de manera 
específica por el código procesal laboral, deben ser suplidos por disposiciones 
análogas de la misma normativa o por los preceptos del Código de Procedimiento 
Civil, que en los momentos actuales reemplaza al otrora denominado Código Judicial. 
 
El tema de la competencia general ciertamente es materia regulada en el código 
procesal del trabajo, conforme se observa en sus artículos 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14 y 15, pero en modo alguno es una regulación exhaustiva u omnicomprensiva, por 
cuanto hay algunos aspectos puntuales que no son objeto de tratamiento allí, dentro 
de los cuales cabe referirse, por lo pronto y para lo que ahora interesa, al concerniente 
a la competencia en los eventos en que se trata de ejecutar obligaciones dinerarias 
derivadas de una sentencia judicial emanada de un juzgado perteneciente a este orden 
de la jurisdicción ordinaria.  
 
Como se sabe, la tendencia imperante en el ámbito procesal y que se ve reflejada en 
las reformas al procedimiento civil recogidas en el Decreto 2282 de 1989 y en la Ley 
794 de 2003, así como en la Ley 446 de 1998 para el campo contencioso 
administrativo, aunque en este caso con menor énfasis, es que la ejecución de las 
condenas dinerarias sean adelantadas por el mismo juez que conoció del asunto 
donde tal condena se produjo, con la cual se da nacimiento a un género de 
competencia especial, que desplaza, en las circunstancias concretas en que ella opera, 
todos los demás factores competenciales, como el territorial o el subjetivo, por 
ejemplo, aspecto puntual que no está incorporado en el código procesal laboral, 
siendo precisamente este vacío el que impone la necesidad de aplicar supletoriamente 
la disposición civil, conforme lo ordena el artículo 145 antes citado que prevé la 
asunción de esta conducta cuando quiera que en este código no existan disposiciones 
especiales o análogas, sin que deba perderse de vista que la expresión subrayada es 
la que marca el espectro que supone los eventos de aplicación supletoria, y sin que se 
pase por alto tampoco que la competencia en materia de ejecución de sentencias con 
condenas dinerarias es dable calificarla como una de esas disposiciones especiales.  
 
Esta postura ya había sido insinuada por la Sala en la providencia de 2 de julio de 
2003 (expediente 21.914), donde dijo: 
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“Por otra parte, toda vez que tal demanda fue instaurada por BERNARDO MAZO 
CARDONA después de vencidos los sesenta días siguientes a la ejecutoria de la 
sentencia dictada en el proceso ordinario laboral que instauró contra el Instituto de 
Seguros Sociales Seccional Valle del Cauca y el Hospital Santa Ana de Bolívar, la 
competencia para conocer el respectivo proceso debe gobernarse por las reglas 
generales, puesto que, en principio, ya no puede conocer de la misma el Juez de 
Primera Instancia del proceso ordinario en que fue dictada la sentencia que le sirve 
de título ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 335 del Código de 
Procedimiento Civil, en la forma como se hallaba redactado al interponerse la 
demanda, antes de la reforma atrás reseñada”. 
 
Pero adicionalmente debe puntualizarse que la disposición que contiene el artículo 
335 del C. de P. C. no resulta incompatible con los principios orientadores del 
procedimiento laboral, sino que más bien los desarrolla, pues es claro que armoniza 
a cabalidad con los criterios de gratuidad, celeridad y economía procesal, entre otros. 
 
De modo que para la Sala no hay duda de que disposiciones legales especiales como 
la comentada, es aplicable en los procesos laborales. 
 
Ahora bien, con la redacción introducida por el artículo 35 de la Ley 794 de 2003, el 
artículo 335 del C. de P. C. quedó disponiendo que el beneficiado con la 
condena “deberá solicitar la ejecución, con base en dicha sentencia, ante 
el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada”, lo que 
denota unas significativas diferencias con la regulación anterior, pues ahora no hay 
un término perentorio para el inicio de la ejecución ante el mismo juez que conoció del 
asunto, lo que daba lugar a que una vez transcurrido el término sin que se instaurara 
la demanda de ejecución debía acudirse a las reglas generales de competencia; y por 
otra parte el artículo utiliza la locución “deberá”, en lugar del “podrá” de 
la norma preexistente, lo que significa que resulta imperativo y forzoso 
proceder así y no algo que queda al arbitrio del titular, como lo sugiere el juez de 
Ibagué. 
 
Se sigue de lo dicho que a partir de la entrada en vigencia de la Ley 794 de 
2003 los procesos ejecutivos laborales que se adelanten a continuación de 
otros procesos en que se hayan impuestos condenas con alguna de las 
características señaladas en el artículo 35 de dicha ley, deben ser 
conocidos necesariamente por el juez que conoció del proceso inicial”. 
(Negrilla y subrayado de la suscrita”. 

 
Es de advertir en este punto, si bien en el proveído recién citado se hace referencia al 
antiguo artículo 335 del C.P.C., la disposición traída por el Código General del Proceso en 
lo que aquí interesa conservó el mismo texto, por lo que es perfectamente aplicable al sub 
examine. 
 
En consecuencia, al tenor de las disposiciones y jurisprudencia citadas, tal como se 
anunció, se advierte que la competencia para asumir el conocimiento de la presente 
demanda ejecutiva en la cual se persigue el cobro compulsivo de los emolumentos 
pactados en la conciliación aprobada en providencia judicial, al interior del proceso 
ordinario No. 2018-00342, corresponde al Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C. 
 
Por la anterior razón, se ordena que previas las desanotaciones en los libros radicadores, 
se remita el presente proceso al JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C., por COMPETENCIA, para que sea este último quien asuma el 
conocimiento del proceso. 
 
Líbrese el oficio respectivo. 
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_29   de  Fecha   19 de febrero de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

                        DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00088 00, 

informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 

reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 

de 5 folios principales, 82 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 

digital.  

 

Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 de Bogotá y T.P. No. 63.604 del 

C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., representada 

legalmente por la Dra. JULIANA MONTOYA ESCOBAR o por quien haga sus veces, 

en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del 

expediente virtual).  

 

A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. en contra de JOHN ALEJANDRO CORTÉS HORTÚA, para 

que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fl. 87).  

 

Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 

afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 90 y 91). 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Como título base de recaudo ejecutivo allega la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 

15), sin embargo, en el requerimiento de pago fechado 20 de noviembre de 2020, enviado 

al ejecutado el veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) (folio 28),1 en el 

cual le conminó a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes adeudados 

más los intereses moratorios, si bien se evidencia un sello de recibido en la comunicación, 

la misma se aportó sin cotejar, carece de firma de quien dice haberla suscrito, sin que en 

ésta se especifique el valor requerido por pagar y tampoco aparece que se hubiera 

remitido junto con el estado de cuenta. 

 

Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 

que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 

la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 

sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 

por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 

ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 

con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo hecho por la 

accionante el veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) (folio 28), la 

administradora exhortó a la demandada a cancelar las cotizaciones adeudadas por 

concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión 

Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, empero, dicho requerimiento carece de la 

estimación exacta y clara de la suma adeudada por JOHN ALEJANDRO CORTÉS 

HORTÚA, por concepto de capital e intereses de mora, de manera que si bien se le pudo 

haber comunicado que se encuentra en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, lo que 

trae como consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad y por lo tanto no se puede 

entender realizado el requerimiento. 

 

Aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 

alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las 

incorporadas a folios 16 a 22, le hayan sido remitidas pues no se encuentran mencionadas 

en la certificación de envío ni cuentan con sello de haber sido cotejadas al enviarse. 

 

Al respecto vale decir, entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 

expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4222 del C.G.P.; ello 

por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar y, en esa 

medida, se reitera, no efectuó la intimación dispuesta en la norma en legal forma. 

 

 
1 Remitido a la dirección de notificaciones que obra en el registro mercantil (fl. 23), amén que el 
requerimiento fechado 24 de agosto de 2020 fue remitido a una dirección diferente (fl. 27).  
 
2 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley”. 
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En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 

allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 

exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 

como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 

Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  29  de  Fecha  19 de febrero de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 
                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00099 
00, informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 8 folios principales, 21 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  

Sírvase proveer. 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTA D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. VLADIMIR MONTOYA MORALES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.276.094 y T.P. No. 289.308 del C.S. de la 
J., para actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., representada 
legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus 
veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del expediente 
digital).  

A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 

Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de ARKROPOLIS ARQUITECTURA S.A.S., para que se le paguen las 
sumas y conceptos relacionados en el libelo (fl. 27).  

Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 32 y 33). 

Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 11), y b) el requerimiento de pago que afirma fue enviado a la parte ejecutada de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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manera electrónica, el 18 de enero de 2021 (fls. 13 a 15), en el cual según su texto, le 
conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión e intereses 
moratorios. 

Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 

De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
alguna y en legal forma ante la convocada al juicio ARKROPOLIS ARQUITECTURA 
S.A.S., pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por 
correo electrónico de 18 de enero de 2021, dirigida a la dirección de email del demandado 
en el registro mercantil, incorporada a fls. 12 a 15, con suscripción mediante antefirma de 
un funcionario de la ejecutante −el acá apoderado−, y una certificación de comunicación 
electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas no se allegó el requerimiento 
enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada. 

Más aún, frente a la precitada comunicación virtual, en gracia de discusión, no existe 
medio de prueba alguno que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje 
enviado, tampoco cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que 
se observa el nombre de los archivos adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca 
o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de
comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de
requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva.

Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, 
no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse  exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la 
Resolución 2082 de 2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 

Y el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento así como de los 
requerimientos de cobro persuasivo, establece expresamente lo siguiente, dentro del 
estándar de acciones de cobro: 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO 
PERSUASIVO 

La primera comunicación para el cobro persuasivo de las 
Contribuciones de la Protección Social debe realizarse por medio escrito. 

La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 

1. Llamada telefónica
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2. Correo electrónico

3. Correo físico

4. Fax

5. Mensaje de texto

Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 

1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso.

2. Nombre o razón social e identificación del aportante.

3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. (negrillas del
Juzgado)”.

Bajo tal contorno, al armonizar la normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la 
intimación a los empleadores morosos y al recaudo coercitivo por parte de las 
administradoras de fondos de pensiones, se tiene que por lo menos la parte ejecutante 
debe acreditar haber remitido una (1) comunicación de cobro o requerimiento  por medio 
escrito al empleador, obviamente a su dirección “física”, en la cual le requiera el pago de 
las cotizaciones insolutas, escrito que debe ir acompañado de un informe sobre el valor de 
lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos. Exigencia 
que en concepto de esta Juzgadora es necesaria para entender debidamente surtido y 
conformado el respectivo título ejecutivo, siendo indispensable el escrito mediante el cual 
se conmina al empleador a cumplir sus obligaciones, acompañado de tal liquidación 
provisoria, lo cual no se observa satisfecho mediante una comunicación electrónica.  

Además, no se niega ni se desconoce −ni más faltaba− la validez y el uso cada vez más 
amplio de los mensajes de datos en el ámbito personal y comercial, no obstante en el sub 
examine, como se ha dicho, la intimación al empleador como presupuesto del cobro 
compulsivo, requiere del medio escrito para entender cumplida su finalidad.  

Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que 
se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 

Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la 
norma en legal forma. 

En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley”. 
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

La   Juez, 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº_29   de  Fecha   19 de febrero de 2021 

SECRETARIA_________________________ 
    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1

